
ACTA DE LA SESIóN DE LA JUI{TA GENERAL ORDI ARIA DE ACCIO ISTAS DE LA
co PAÑÍA suLQuIl{sA s.A., CELEBRADA EL Dos DE FEBRERo DE Dos MIL QuIl{cE.

En la c¡udad de Guayaquil, a los dos días del mes de febrero del año dos mil quince, a las
doce horas treinta y cinco minutos, en las oficinas de la Compañía SULQUINSA S.A., ubicadas
a la altura del kilómetro tres de la Avenida Ju¿n Tanca ¡4arengo, se reúnen los siguientes
accion¡stas, a saber: a) La Compañía "IIYPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. LLA.S.A."
debidamente representada por su Vicepresidente del Directorio, señor Carlos Pérez Hidalgo,
como propietaria de setecientas noventa y nueve acciones, y con derecho a setecientog
noventa y nueve votos; y, b) La Compañía TALLERES PARA I{AQUINARIA INDUSTRIAL
AGRICOLA S.A., debidamente representada por su Gerente General, señor Antonio cómez
Santos, como propietaria de una acción y con derecho a un voto,

Todas las acciones son ordinarias, nom¡nativas, liberadas y t¡enen un valor nominal de un
dólar de los Estados tJnidos de América (uS$1.00), cada una.

Como se encuentra presente la totalidad de los accjonistas que conforman la totalidad del
cap¡tal social pagado de la Compañía, equ¡valente a OCHOCIENTOS dólares de los Estados
Unidos de América (US$800=), los concurrentes deciden por unanimidad constituirse en
Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, estando también unánimemente de acuerdo
en que se traten en la Junta los siguientes asuntos como el orden del día: 1) Conocer y
resolver acerca del informe anual del Comisario de la Compañía respecto de las operaciones y
cuentas por el pasado ejercicio económico del 2014j/ 2) Conocer y resolver acerca del informe
anual de la administración por el mismo pasado ejercicio; 3) Conocer y resolver sobre el
balance general, el estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el mismo ejercicio
fiscal anterior; 4) Resolver. en Fu caso, sobre el destino de los resultados del mismo
ejercicio; 5) Nombrar Comisario. y/

En consecuenc¡a, de acuerdo con la facultad conced¡da por el Artículo 238 de la Ley de
Compañías, se declara que esta Junta General Ordinaria de Accion¡stas queda válidamente
constituida, teniendo como asu,ntos del orden del día los que han quedado f¡jados con
anter¡oridad y por unanimidad. /

El señor Antonio Gómez Santos, en su calidad de Gerente General de la Compañía, deja
constancia que los documentos a tratarse en esta lunta estuvieron a djspgsición de los
accionistas de acuerdo a lo previsto en elartículo 292 de la Ley de Compañías/

Pres¡de la Junta. con carácter ad-hoc, el señor Carlos Pérez Hidalgo, y actúa como Secretario
el señor Antonio Gómez Santos, Gerente General de ¡a Sociedad, quien procede a efectuar el
correspondiente listado de los accionistas presentes en esta ses¡ón, que será archivado en el
expediente respectivo, con los documentos habilitantes con que los representantes legales de
los accionistas presentes han acreditado su intervenc¡ón,

Con tales antecedentes, el nombrado Presidente declara formalmente instalada y abierta la
Junta General, y manifiesta que debe procederse a conocer y a resolver sobre los asuntos
que motivan la presente sesión.

1) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL INFORME ANUAL DEL COMISARIO DE LA CON4PAÑÍA
RESPECFO DE LAS OPERACTONES Y CUENTAS POR EL PASADO E]ERCICIO ECONÓ¡4ICO DEL
2014../

Por Secretaría se procede a dar lectura ai informe que ha presentado el señor Ernesto
Guerrero P¡no, en su calidad de Comisario de la Compañía, respecto de las operaciones y
cuentas por el pasado ejerc¡cio económ¡co../

La Junta, luego de del¡berar al respecto, resuelve por unan¡m¡dad de votos:
"Aprobar el informe present¡do por el Comisario de la Compañía, relacionado con el ejercic¡o
económico del a1,o 2014" . ../

YDe jnme/iato, se procede a dar lectura al segundo punto del ordeñ del día.



ACTA DE LA SESIó DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO ISTAS DE LA
CO PAÑÍA SULQUINSA S.A., €ELEBRADA EL DOS DE FEBRERO DE DOS T4IL QUINCE.

2) CONOCFR Y RFSOIVFR ACIRCA DtL INI-OR¡4T ANUAL DE LA ADN4INISTMCIóN POR FI
T'4IST4O PASADO EIERCICIO,

El señor Anton¡o Gómez Santos, en su calidad de Gerente General de la compañía, hace uso
de ¡a palabra y procede a dar lectura de su informe relacionado con las gestiones realizadas
en el ejercicio económico del año 2014/ dejando constancia de que su referido ¡nforma
constituye la memoria anual de la Admin¡stracaón de la sociedad por lo que debe entenderse
que incluye el informe de la gestión del Presidente, señor Lu¡s Fernando Gómez Rosales.

Concluida la lectura del aludido informe, el Presidente lo somete a consideración de la lunta,
la cual, por unanimidad, resuelve:

"Aprobar el informe de la Adm¡nistración presentado por el Gerente General y la gestión
administrativa desarrollada por él y por el Presidente durante el ejercicao económico del año
2014;./reconociendo que, al igual que en años anteriores, el informe que queda aprobado
incluye o incorpora la memoria de la gestión de la Pres¡denc¡a, por lo que no es necesar¡o
conocer un informe separado del mencionado funcionar¡o". Luego, se procede a dar lectura
al tercer punto del orden del día.

3) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENEML, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y
GANANCIAS. Y DEN4AS CUENTAS POR EL I\4ISMO EIERCICIO FISCAL ANTERIOR.

El señor Antonao Gómez Santos, en su calidad de Gerente General de la Compañía, h¿ce uso
de la palabra y procede a indicar que en cumplamiento a la Resolución No. 08.G.DSC.010
em¡tida por la Superintendencia de Compañías, ¡a compañía em¡tió al 31 de diciembre del
2014, los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información
F¡nanciera NIFF, Luego de esto procede a dar lectura al balance general y al estado de
pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el ejercicio liscal del 2014,/ sobre los cuales
realiza explicaciones y demostraciones tendientes a que la Junta tenga sufic¡entes elementos
de juicio para la mejor comprensión de los negocios realizados en el citado ejercicio
económico, /
Manifiesta además, que de conformidad a la lectura y explicación realzay'as, el balance
general y el estado de pérdidas y ganancras muestran que en el año 2014'la Compañía ha
obtenido una utilidad, antes de impuestos, de SIETE MIL CUATROCIEÍ)TOS CINCUENTA
53/100 DOLARTS Dr LOS TSTADOS UNTDOS DE Ar.4rRICA (US$7,4s0.s3)./

Concluida la intervenc¡ón del Gerente General de la Compañía, se somete a cons¡deración de
la Junta el balance general y el estado de pérdidas y ganancias. y demás cuentas por el año
2014, anteriormente señalados. Al respecto, la Junta General resuelve por unanimidad de
votos:

"Aprobar e¡ balance general y el estado de pérdidas y gananc¡as, y demás cuentas por el
ejercicio económico del 2014". /
Acto seguido, se procede a dar lectura al cuarto punto del orden del día.

4) RESOLVER, EN SU CASO, SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL MISN4O
EJERCICIO.

Con la información proporcionada por el Gerente General, la Junta procede a deliberar acFrca
de la distribución de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico del año 2014/y al
respecto resuelve¡ por unan¡midad, que dichas utilidades seañ distribuidas y repartidas de
acuerdo al 

Tuiente 
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ACTA DE LA SESIóX DE LA JUNTA GENERAL ORDINAR¡A DE ACCIONISTAS DE LA
CO PAÑÍA suLQuINsA s.A., CELEBRADA EL DOS DE FEBRERo DE Dos 1¡IIL QuINcE.

Impuesto a la Renta
Reserva Legal
Reserva Facultativa

us$2,346.62/.
us$ 510.39l,
us$4,593.52 /

De inmediato se procede a dar ledura al quinto punto del orden del díai

5) NOI'|BRAR COt4ISARIO.

Toma la palabra el señor Antonio Gómez Santos y manifiesta que el señor Ernesto Guerrero
P¡no ha venido actuando como Comisario de la compañía por lo que consigera debe
procederse a ratificarlo o a elegir un nuevo comisario para el período 2015-2016.' L¿ lunta
General de Accionistas, después de escuchar la exposición del señor Antonio Gómez Santos,
decide ratificar al señor Ernesto Guerrero Pino como comisario de la compañía para el peflodo
2015-2016 quien en ese momento ingresa a la sala y se Ie informa del nombramiento que le
ha s¡do confer¡do y la responsabilidad que este nombramiento conlleva, Inmediatamente, el
señor Ernesto Guerrero Pino toma la palabra aceptando el nombram¡ento de com¡sario de la
compañía luego de lo cual, abandona la sala,

Luego de deliberar, la lunta General resolv¡ó designar Comisario Suplente de la compañía a la
señora Dolores Vinueza Solórzano, para el período 2015-2016.,/

Conoc¡dos y resueltos los puntos del orden del día, el Secretario de la lunta manifiesta que
debe dejarse constancia del detalle de los documentos que deberán incorporarse al
expedjente de esta sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentar¡a, deja
constanc¡a que los documentos que deberán incorporarse alexpediente son:

a) Los informes presentados por el Comisario y el Gerente General de la Compañía.
b) El balance general, el estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el ejercicio

económico del año 2014. /
c) La lista de asistentes, con los documentos habilitantes con que los representantes

legales de los pertinentes accion¡stas han acreditado su intervención.

No habieñdo otro ásunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede receso para la
redacción de la presente ada; y, reinstalada la lunta, con la asistencia de las mismas
personas anotadas al comienzo. por Secretaría se da la ledura a la presente acta, la misma
que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna.

Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas veintic¡nco minutos.-

p, 'Il¡IPORTADORA INDU ARIA
AGúcoLA s.A. I.I.A.S.A.. coLA s.A.

carlrs F. Péréz fidalgo
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¡ceprésid€nte del Director¡



LISTA DE ASISTENTES A LA SESION DE
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA SULOUINSA S.A.
CELEBRADA EL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL OUINCE

Talle¡és para Maqu nana

BEPRESENTAI{ÍE acctoNEs

1

fodas ¡as acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una.

CAPITAL SUSCRITO CONCURRENTE:

CAPITAL PAGADO CONCURRENTE:

,/¿e
Carlo.fF. Pérez Hidalgo

Présidente ád- hoc de la .lunia

U3$800=

U5$800=

CONVOCATORIA: Juñla General Universal (Adículo 238 de la Ley de CompañÍas).

OBJETO DE LA JUNTA: '1) Conocer y resolver acerca del informe anual del Comisario de

la Compañía respecto de las operaciones y cuentas por el pasado ejercicio económico del

2014,2l Conocer y resolver acerca del informe anual de la adm¡n¡strac¡ón por el mÉmo

pasado ejercicio; 3) Conocer y resolver sobre el balance general, el estado de pérdidas y

ganancias, y demás cuentas por el mismo ejercicio l¡scal anterior; 4) Resolver, en su caso,

sobre el destano de los resultados del m¡smo ejercicio; 5) Nombrar Comisado.

Guayaquil, 2 de febrero de 2015

\


